
Año COLin.—T omo 1 Martes 20 Enero 1914 Núm. 20—Pág. 161

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN? 
Oall» d«i Carmen, núm. 2f ,  principal* 

Teléfono núm. 2,649r

VENTA DE E JE M PL A R E S; 
SAlniatarlo da la Qobarnaclún, planta bâ Ja. 

Número suelto, 0,60.

C E T A  DE M A O m

S Ü M A M i O

m m u

iIsMerlo dr^raola sf Jaitlolas ?
Sm l decreto indultando á Domingo Ámto* 

nio Sernánúee Himn da la mitad d$l 
reiíto de la pena que la falta por cumplir. 
Página 16Í.

Otro conmutando por la de cuatro años de 
presidio correccional la pena impuesta ú 
Blas Úiae y Laos.—Fdginas t61 y 162.

Otro (recHflcado) conmutando por igual 
tiempo de deetierra el rato de la pena que 
le ftUta por cumplir á José Gálúmh Mat‘ 

Fdfliiwa 162.
 ̂ Blislaterlo úe la fioBiaraaoIéas'

Beahs órdenes disponiendo se sigan abo- 
nandú á las Estaciones sanitarias fron- 
Urisas y Estacioms sanitarias de tos 
pmriosg iguales consignacionen d Im aa- 
ñahj^das por Redi orden áe 13 de Enero 
de 1913, para atender d ¡os giutos que se 
mencii^nun.—Fdgina 162.

' linistari# ii listrneeiéB Fábliea j M is Irtei;
BeaJ orden nombrando e l Tribum l para 

las oposiciones á ¡a plaea áe Profesor 
numertwio de Piano^ vacante en el Con • 
sercatcrio^ de Múrica y Declamación  ̂y 
lista de los aspirantes admitiánsá las 
referidas oposicionei.-^Página 162,

Otra disponiendo se dm loé ascensos de ai- 
cüla y que los Gütedráticos que se men'

*. PARTE OFICIAL 

PRESmCIA DEL COHSEJO SE 19IIISTR08

S. M, e! R n  Don Alfonso x n i  (q.D.g.), 
8. M. la Eaan* Dofta Viotoria Ingenia » 
BS. AA. RR. el Prlneipe de Asímias ó In- 
antea, ecntináan sin novedad en su im* 
p o r ta n te  @aladÉ 

De igual beneflelo diafrafan las demis 
ptiaonaa de la A ugusta Real Familia,

piSTEIUO DE eMCIA Tf JUSTICIA
REALES DECRErOS 

Visto el expodiente instruido con mo-
fivo da instancia elevada por Minuala
Fwreiro en «e q w  « i»  ni»rido

oionanpmen d ocupar en el escrdafón 
los números que se indican,—Página 
162,

l^dmlnlstraGléa Centrah
Estado. — Subseo^etsrla.—Asuntos con- 

tenoipsos.—Afi«4t¿claNdD el falkcimiento 
en Oporto {Portugal) de los súbditos es- 
pañoles que se mencionan.--Página 162,

Gobsrnación . — DiFOocidn Generál dd 
Administraoidn, Amñcicmdó Mbsr 
sido nombrado D. Juan Espejo Qampa' 
ñm, Contador de fondos del Aguntamien* 
to de Himjosa del Duque (Qórdoba).— 
Página 163,

Idem idt id. D. Garlos Maya Biaño, Árchi- 
vero del Ayuntamiento de 0ádi8,^Fdgi* 
na 163.

Gaceta da Madrid y Gcís Ofloial,—Pro
ducios y gastos desde 1.̂  de Enero hmta 
81 de Diciembre de IQIM ^-Página 163,

Instrucción Pública.—Subseeretaríi.—
Nota bibliográflm de tres obras impresas 
en castellano en el fxtranjerp, que desea 
introducir en Mipaña- D, Juan Manml 
Comyn y Alknd9saíomr,---Fágina 163,

Anunciando que dentro dél plato legal han 
solicitado tomar parte en ¡as opoiiciufies 
á la Cátedra de Arqúeokgia numkmáti- 
CCS y Epigrafía, mcanis en la Bamltad 
de Filosofim y Letras de la Universidad 
de Bárceíona, los individuos que se mcfi* 
donan,---Página 163,

Nombramientos, d propueitaí deí Ministerio 
déla Quérra, de personal adminUtrati^ 
vo y subalterno dependiéfáédé ésté Mtnis^ 
terio,—Página 163,

Dirección Ganarti-de Pjcimara 
za.—AnunciáñdOfd concurso de immm, 
lapiroóisión de íu p^áea áe Auxiiim' 
Contabilidad de iá S%cciún áúminima- 
tivayde .Primera:éñseñanm,:de Ovü^ 
Página 163. :

Idem écommso de traslado la provisión 
áe la píaea áe Auxiliar ds BscretaHa da 
la Sección administratim de Prirntra 
enseñanm, de Almería,'-Página 163.

Aclurandó el párrafo tercaro áe ía Orden 
di I,® ds Diciembre dél año- próximo pm ̂ 
sadOf puUimáíden lá QAOSŜ iA ád 12 cM 
dicho mes.—Pagina 16á,

Anexo í.®—Bolsa.—Observatorio Gen > 
TRAL Mntiorolóoico, —Subastas -  
Administración PROVINaiAL — admi 
NiSTRACióN Municipal.—Anuncios opx 
CUiRsdil Banco de M$paña {B'^rc§h  ̂
na), Canal de Isabel II, Banco Hispam 
Colonial, La Eléctrica de Santa OlmUa, 
Unión Alcoholera Española, Ayunia^ 
miento de Cidie, Banco áe Valencia, Go 
bíerno Civil ds la prooimia de Madrid, 
y Sociedad tmónimm Atnúí Gmi, 
Santoral.—Espectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros sstábíb- 
ticos de

Estado.—JSfoala/dfi del Cuerpo mxiUaír,
Guerra,—Junta Oalifiaadora de a&pir&i-- 

tes á destinos civiles.—JSsIdctdn d§ lo,9 
Bargmtús en activo y licenciados d§ 
das clases qm han sido significados pam  
los destinos que se mencionan.

Relación nominal ds los individuos civ^as 
instancias han quedado fm m  ds CGiacur 
so por los motivos qus se indican.

Dominsó Antonio Fernández Rivas se le 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de lapéna de doce tños y un día de re
clusión temporal á que fuá condenado 
por la Audiencia de O m se en causa por 
delito de homicidiot v 

Oonsiderando que lá parte oíéndlda ha 
otorgado su perdói; la buena conducta 
observada por este penado y el tiempo de 
condena que lleva su&ídc:

Vista ía Ley de 18 ifte Junio de 1870, 
que regaló el éjercició^e lugtadá de in
dulto: .

De acuerdo con lo informadó por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión panninerile deí Consejo 
de Estado, y confomtedcime coii el pa 
resar de Mí Consejo de Minísti^ ,

Vengo en indultar ADombigo Antonio 
Fernández Riyas de lá mitad del resto de 
lá pona qdo lo falta p<É cumpliri

Dado en Palacio á dieoln leve de Eaero 
de mü novecientos catorce,

ALFONSO.
El Miniifrd <!• Gracia j  Justicia, j

Jaritr Gomálei d« Gaitíjón,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Prê î- 
dmte de la Audieneia de San Sebastián, 
proponiendo, con arreglo al artículo 2,̂  
del Código Penal, que se conmute la pena 
de seis afios y nn día de presidio mayor, 
impuesta á Blas Díaz y Leozen causa por 
delito de robo por la de cuatro años de 
prisión oorrecoional:

Oonsidei-ando que de la rigurosa apli
cación de ios prec^sptos legElas resulta 
notbbiemente excesiva la pena impuesta^ 
dados ^  grado de malicia que revela y el 
di9o cáuiádci
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Vista ia Ley d© 18 d© Junio do 1870, 
que regaló el ©jemcio de ia gracia de
Indultoj

Ds acuerdo con io propuesto por la 
Stia gentanciadora, con io consultado por 
la Oosnkión permanente del Oonsejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
do Mi Consejo d© Ministros,

Vengo en conmutar por la da cuatro 
años de presidio correccional la pena im* 
pmisfi. á Blas Díaz Leoz en la causa men
cionada.

Disdo m  Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos catorce,

ÁLFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejóiu

Habiéjüdcs© padecido un error involun
tario en la redacción del 'decreto/de in 
dulto pubiioaio en ia Gaceta de 6 de 
Euaio actual, se reproduce á continua
ción debidamente rectiñcado.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia ele?ada por Jogó Oal- 
dueh Martínez en súplica ú$ que i© le in
dulta da la pana de citoroe años, ocho 
misei y un día de reclusión 'temporal á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Oaitallón en causa por delito de homi
cidio:

Considerando las eirounstanoiaa que 
concurran en el presente caso y el tiem
po que lleva el reo cumpliendo condena: 

Visit la ley de 18 de Junio dé 1870, 
que regulo el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Da acuerdo con lo informado por iá 
Bala sentenciadora y con lo consúltado 
por la Comisión permanente del Oonsejo 
dé Estado, y conformándoíne con el pa
recer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo @n conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto do [la pena que le 
falta por cumplir á Joié Calduch Martí
nez y que le fué impuesta en la causa 
mencionada,

Dado en Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicita

Javier González de Castejón.

illETlEI® m  M fíOBEMáClOil

BEALES O ^ E ^ S
S. M. el Bkt (q. D. g ) se ha seryi(3o dis- 

ponar qu© durante el presente año, y con 
cargo al capítulo 16, artícenlo 8 concep
to 8.^ sección 6,® del preisupaesto vigen
te, m gigan abonan do á laf Estaciones sa 
nitsrias fronterizas iguales consignacio
nes á las que seles señaló por Real orden 
de 18 de Febrero de 1918, para atender á 
los gastos de pombustibje y eníreteni- 
miaisto de estufas y demis aparatos de 
d€siBÍ€eeión de las mismas, cqinprendi- 
das en dicha soberana disposición.

Da Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de loi señoras Sub
inspectores y Habilitados de las Estudo* 
nes sanitarias fronterizas de eea provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 17 de Enero de 1814.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civiles de Gerona, 

Lérida, Navarra, Guipúzcoa, Huesca, 
Pontevedra, Orense, Zamora, Salaman
ca, Oáceres, Badajoz, Hu@l?a y Cádiz.

S. M. ©1 Rey (q, D. g.) se ha iervido dis
poner que durante e! presente año, y con 
cargo al capítulo 16, artículo 8.°, concep> 
to i.°, secoión 6.®' del presupuesto vigen
te, se sigan abonando á las Estaciones 
sanitarias ds los puertos iguales consig
naciones á las señaladas por Real orden 
de 18 de Enero de 1913, para atender á los 
gastos de combustible, entratenimiento 
y utensilios para las falúas de vapor ó 
.gasolina y estufas da desinfección de las 
mismas, comprendidas en dicha sobera- 
na disposición.

De Real orden lo digo é V. S. para su 
conocimiento y el de ios Directores de 
Sanidád de los puertos de esa provincia. 
Dios guarde i  V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1914,

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civifes de las pro

vincias marítimás.

i l IS I lR IO  m  M STPM élS  PÜBMGJ
S BELLAS ABTE8

REALES O rd e n e s  
limo, Sr.: 8. M> el Bbt (q, D. g.) ha te

nido á bien nombrar, & propoesta del 
Ooniejo de Instruoeídn Pública, Presi
dente d il Tribunal de oposíoionea á la 
piasa de Pi;ofesor numerario de Piano^ 
Tacante en el Ocnservatorio de Música y 
Deolamaoiún, á D, Eduardo Yinoentl, en 
sustitución del fallecido D. Andrés Me
llado; disponiendo al propio tiempo S. M. 
que seen admitidos á estas oposiciones, 
por haber acreditado su aptitud legal y 
haber presentado sus solicitudes dentro 
del plazo reglamentario, los señores que 
á continuación se expresan:

Dv Pilar dastillo Sinohez.
D.“ Franoisoa Piedad EstéTanez Muñoz. 
D.- Emilia Miret y Soler.
D. Emilio Sabater Domenech. 
í). Eraneisoo Fúster Virto.
D. Ramón Ibáñez Giner. 
í). Ifonnel Fernández Alberdi.
D. José María Guervos y Miera.
D.? Laura López de Ontireros y  

Combé.
D. José Balsa Galán.
D.“ Adelaida León de Lerma y D. Joa

quín Torina y Pérez, quedan excluidos 
por no presentar con féoha conTeniente 
la oeriifloación de Penales.

'̂ BFaceCa Se H a S r iS .«  HSm. 20

I D@ Eat! orden lo digo á V. I. p ir t m  
i conocí,miento y . efe^toi. Dios guird© § 
I V. I, muchos años, Madrid, 12 de Enero 

de 1914,
BERGAMIN. : 

Señor Subsearetario de este Ministerio,

ílmo. Sr,: Habiendo fallecido en 81 da 
Diciembre próximo pasado D. Enrique 
Soms y Oastelín, Catedrático numerario 
de la Universidad Oantral,

B. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sé den los áfioensos de escala, y 
en su coaseouendt que D. Apolinar Fe
derico Gradilla y Gauna, D. Femando 
Pérez Bueno y D. Eñriqu© Tallo Garcías, 
Catedráticos numararios de la Universi
dad Central, de la d© Oviedo y da la Fa
cultad provincial de Medicina de Saviila, 
rcspeotivamaate, pasen á ocupar ©n el 
escalafón los números 215, 805 y 405, con 
la antigüedad de l.'* de los corrientei y 
sueldo anual desda dicho día de 8 000 pe
setas el primero, 6.000 el segundo y 5.000 
el tercero,

Eata última cantidad será abonada ©n 
la de 4.000 pesetas con cargo á los presu
puestos provinciales de Sevilla, y las 1.000 
restantes con cargo á los generales del 
Estado.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de ó V. 1. muchos años. Madrid, 15 da 
Enero d© 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. ;

M M ISm aSS CHTEll ’ 

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS OONTSNOIOSOS
El Cónsul de España en Oporto, parti

cipa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españoles:

Estrella Gómez, de un año.
Francisca Tensan, de sesenta y cinco 

años, natural de Pontevedra.
María Díaz Maciel, de setenta y dos 

años, natural de Tomiño.
Manual Louro, de gesenta y un años. 

Ídem de Pontevedra. , " " "
Joaquín García Bravo Ferreiros, de se

senta y seis años, natural de Carril.
Francisco Baltasar García Pian, de se- 

tentá y  nueve años, natural de Morente.
Angelo Rebolledo, de sétenta y nueve 

años, natural de Redondela.
Andrés Politeiro Mar tica, de setenta y 

y tras años, natural de Pontevedra.
Manuel del Río Esteiro, de cuarenta y  

cuatro años, ídem id,
Francisco Vidal, de sesenta y cinco 

años, natural de Puente Candela.
Manuel Martina, de sesenta y cinco 

años, ídem de Túy.
Matiide Kédf íguez, de cincuenta y dos 

años, ídem de Bailo de LIz.
Batón Barros Campos, de treinta y nue

ve años, Ídéírí dé Ví¿ó.
Manuel Miríá, dé cincuenta y cuatro 

años, ídem de Orense,
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Amdia Saturisioi Pereis, de veintidnso 
añoi, natural d© Salt-máEca»

Isabel Calvo G-iirdL̂ , de treinta años, 
íd©M d© Almlá Hsr,areg.

Francisca Manuela Teresa Büsqualj de 
cuarenta j  siete años, ídem de Afeaj^s do 
Mataré.

Manuel Rosales, de setfnía y cinco 
años, ídem id.

Sebasíiáii Carabelos, do noventa y cin
co &ños, natural de Morante.

Madrid, 19 de Suero de 1914.=EI Sub- | 
secretario, E. Farraz, ¡

I fe.í l̂STERiO DE LA GOBERNACIÓN

tra c ité ia .
HabiCBdo ddo nombrado D. Juan Es

pejo Campaña, Contador de fondos del 
Afuntamiento d@ Hinojosa del Duque 
(Oérdoba), m  anuncia conforme previa- 
B© el Regismaalo de 11 de Diciembre da 
1900.

Madrid, 19 d© Enero de Í914,“-Ei Di
rector general, Manuei B, Quejana.

Habiendo sido nombrado D. Garlos 
Moya RIaño, Archivero del A|untamien- 
to de Cádiz, se publica para oonocimieu- 
to de los demás concursantes.

Madrid, 19 de Enero de 1914.=El Di
rector general, Minuel S. Quejant.

G A C E T A  B E  M A D B I B  Y  G U Í A  O E I G I A L

Productos y  Gastos desde 1° de Enero hasta él 31 de Piciemhre de 1913.

P R O D U C T O S
Anuncios de todas clases ..................... . i . . . .  164,082,46
Sasoripoiones hechas efectivas en la Direccién-Ad-

mmistración.  ...........................................   113.750,00
Idem según recibos á cobrar, entregados á la Orde* 

nación de pagos para hacerlos efectivos las Taio-
reríaa de Hacienda respectivas.............     276.650,00

Idem del extranjero..................................    10.875,00
Venia de ejemplares.........................     4.395,00
Idem de ídem de ja Guia Oficial.........................   9.628,00

Total gsnekal    579.880,46 |

G A ST O S _Pes6to^

Composición, tirada, cierre y reparto de la Gaceta. 238.670,80 
Bellos invertidos por el contratista en el franqueo de

correo para ©i extranjero ............................ 2.821,75
Alquileres de casa oficina y gastos de local, calefac

ción, alumbrado, mobiliario, material, gratifica
ciones, etcétera. ......................    16.996,67

Composición y tirada de la Guia Oficial de 1913.... 5,144,32
Estampación de loa retratos de SS. MM. para la 

misma.,.............................................   340,00

263.973,54
Exceso de Productos sobre los Gastos.  315.406,92

Total GENERAL......................... 579.380,46

Madrid, 31 de Diciembre de 1913,-«Ei Director-Administrador, Adolfo Cadaval.*—V.® B,^~Ei Director general de Administra 
ción, Sáenz de Quejana.

M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ABTES

S n b s o e re ta r ia .
Nota bibliográfica de tres obras impre^ 

sas en idioma castellano an el extranje
ro, que D. Juan Manuel Oomyn y Alien- 
desalizar, en nombre y representación de 
la sociedad anónima Centro Internacio
nal de Enseñanza, S. A., domiciliada en 
Madrid, desea introducir en España, des* 
pués de haber cumplido las formalida
des prevenidas en el Decreto de 4 de Sep 
ttembre de 1869 y Real orden.del9de 
Mayo de 1893.

Centro Internacional de Enseñanza.— 
S. A.—Cuaderno de estudio con Cuestio* 
nario de examen.—2 . edición.—Elemen 
tos d© Gramática castellana.—Parte 1.® 
3 A.—Madrid, calle da Alcalá, 43.—Im
presores, Wyman y Sons. — Raading y 
Londres.—51 más 3 pág.—23 om.—4.̂ — 
Rúst.

Centro Internacional dé Enseñanza.— 
S. A.—Ouaderno de estudio con Cuestio- 
Bario da examen,—2.® edición.—Elemen
tos d© Gramáiici castellana.—Paría 2.®* 
3 B.—Madrid, calle de Alcalá, 43.—Im 
presores, Wyman y Sons.—Reading y 
Londres.—63 más 3 pág.—23 cm.—4.°— 
Rúst.

Centro Internacional de Enseñanza.— 
S. A.—Cuaderno de estadio con Ouestic- 
nario de examen.—2.® edición.—Gorras • 
pondencia MeroantiL—5.—Madrid, calle 
de Alcalá, 43. — Impresores, Wyman y 
Sons. — Eeading y Londres.—51 más 2 
pág.—23 cm.—4.°—Rúst.

Madrid, 14 d© Enero de 1914. «  El 
Subsecretario, Silvela,

Nombrado ©1 Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la Cátedra d© Arqueología 
nunismitioa y Epigrafía, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras dala Uni
versidad de Barcelona.

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plaio legal se han 
presentado loa aspirantes siguientes:

D. Narciso José de Liñán y Heredia.
Amallo Hilarte y Eohemque.
Manuel Mora y Gindó.
Félix Durán y Cañameras.
Ramiro Ron Eifáies.
Arturo Mssries&y Oolomer.
Gabriel Llabrés y Quintana.
Oelestino López y Martínez.
José Vicenta Amorós Barra.
Miguel Doz Solar.
Constantino Ballester y Julbs.

2.® Que queda excluido de estas opo
siciones D. José M.® Ibarra y Faigado, 
por no justificar que reúne las coBdloio* 
nes exigidas en el artículo 6° del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910,

3.® Que desde ©I día que se inserte en 
la Gaceta de Madrid @1 presante anun
cio, comenzarán á contarse'loi términos 
á que s© refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento d© 8 de Abdi de 1910.

Madrid, 17 de Enero de 1914. =  El 
Subsecretario, Silvela.

Ealición de los nombramientos hechos 
á propuesta de! Ministerio d@ ii Guerra.

D. Enrique García Arroyo, Escribiente 
de la Escuela elemental da Comercio, de 
Oviedo.

D. Luis Madroñero Viota, Gonser|e*Ba- 
del de ia misma Eicuela.

D. Grispiniano García Sánchez, Bedel 
de la ídem id.

D. Cipriano Zamora Ríos, fMozo de la 
ídem id.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid, en cumplimiento y á los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 7.̂  de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 17 de Enero de 1 9 1 4 . El 
Subsecretario, Sllvela.

Bireeeiésa á^eiieir^l de Ŝ rlmeŝ A 
estseñifeiiEd.

Esta Dirección Genéral anuncia para 
su provisión, por concurso de ascenso, la 
plaza de Auxiliar de Contabilidad de la 
Sección adesimístrativa de Primera enss- 
ñanza de Oviedo, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Auxiliares que figuren en la catego
ría de 1.250 pesetas dei escalafón de las 
Sdooiones, los cuales deberán presentar 
sus instancias en el improrrogable tér« 
mino de ocho días, á contar de la publi
cación de este anuncio ea la Gaoeta d® 
M a d r id .

Madrid, 9 de Enero de 1914.=Ei Direc
tor general, Bailón.

Esta Dirección Genera! anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado, 
la plaza de Auxiliar de Sacretaría de la 
Sección adminiitrativa de Primera en- 
B£)ñ£̂ nza de Almería, dotada con el sueD 
do anual de 1.250 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso 
loa funcionarios que figuran en la misma
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categcrí* del escelafóa de Iss Secdonc^s, 
los cmím  deberán piestntsr mñ incítaia' 
oi«s en ©I Improrrogable término de oobo 
áÍH», á oouUr de la pnblioacion de egite 
annncio en la Gaceta be Madrid.

Madrid, 9 de KSnero de 1914. •» El 
Direclor general, Bailón.

Habiendo tenido oonooimianto esta Dî  
reeeién General que aignmis Seociones 
adminfatrativas y varií» M Aestrca han 
interprriado eriÓB̂  ámente pí párr&fo 3»* 
de H Oi clírn de 1.® de Didembre úumío 
(Gaceta dal dí$ í.̂  da dií ĥo men, p^gi' 
nn 758, teroer??), «jií pon fiando,
»m faua^meaío jalfóí!Ú.B gé^^re, qne
díoho párrafo aíoaBZífe inclu-o á 1 s q^e 
perdieron ^o^nntj^riame&te la aatí^goría 
(por pa^ar fuera de concurso á ía ii me- 
diata inferior), aavierte, ya que así r« 
menester p>ara evitar ana oorífusión que 
no podía preveerae, teniendo en enenta

los terminan tas preceptos relaeionsdos 
con las coas í̂;Cuencias de la pérdida vo- 
luntaria de ímiegoría, q̂ © el número 3." 
d© la citada Ora en da l.® del aatu^, reia* 
tiva aS ascenio (en cumplimiento del ar
tículo 17 díi Real decreto de 14 de Marŝ o 
próximo pajsíalc) á 1=875 paseías de 80 
Maestros ai tesí de Ist fisión de csaa-» 
las percibían 825 pea tas, s© refiere y 
d be rifar irse á los estro» que ingre 
saron en 1.100 por< posiciórs ó pi r ©i con
curso de íí-iCin̂ u d;i 1911 (rasuí^lto en 
1912), y quíj fueron alia en ai e^cal^fón 

é de?ípnés de iefe d©
LlüO íint gua 6011 Ub áh 825,

Y üOíHu liu juBto qne es'cs Ma^i- 
ír*.s, reeiéa iivgre^^dos direciámefóte en 
l.KiO C'á Bífeycu'ía de los cufies no figuran 
en «i fohetü Impreso, é están mi fugéir 
distinto ai que íes corresponda) forma 
ifen detrás de íoti qna feolo hsbi#in terddo 
825, «e depuso  por R al c r  ií>n de 4 de 
Diciembre dé 1912 (G aceta del 3i) que

B aceta  3e H a 3 ri9 . •-« líSna. 10

se les incluyera y que figurasen á la ca- 
besia de h;3S de 825 g;=n »—O—>, guardan 
do entre sí el. orden de posesión efectiva, 
los de oposición primero y loi de concur^ 
»o d© ascenso después.

Por coiiiiguieBte, estes últimos Maes
tros, los que reúnen dioha» manifiailaa 
coüdicionra, son los únicos que efetán 
comprendido» en el precitado párrafo 3.® 
d© la orden de 1.® de Diciembre último, 
insr !f ía pp la respectiva Gaceta de! día 12 
á t l  m B̂ no i d.íiclarándosenulas j  sin 
n rj- ú t vak i l&sdiligenoi' s que ie  h,§|ran 
16 ¿5 1 e n  riiriíindo la recta intarpre*
te X “ o ^PÚt.

L  ̂ mxi  ̂ para m  conocimiento 
y deíB,4S ff  c s Dios guarda § usted 
mu h s aüOé. M& *dd,15 da Enero de 1914, 
Bullón.
Señores J^íf es de las Secdones admiiiis*

trattvai de primera enseñanza.

MADRID.—Est. Tip, “Sutceeores de Riyadeneyra”.—Paseo de San Vicente, nñm. 20.


